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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑ O L DE M O NE

DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
6 de abril de de 1946 de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos ...............................
Libras .................................
Dólares ..............................
Liras ....................................
Francos suizos ...'.............
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

COMPRA VENTA

9» *5
44.00
10.95
10.95

253»°°

25.00 
4,10

43*50
2,60
2,62

2,295
35,70

9.35
45.00
11 ,22
11,22

259.35

25.60 
4,20

44.60
2,66
2,68

2.35
36.60

INSTITUTO  E SP A Ñ O L DE MONE
DA E X T R A N JE R A

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por 
el Instituto Español de Moneda Extran
jera, con fecha 7 de m ayo de 1940, 
señalados con los números 2104 Y 2I°5» 
comprensivos de $ m /1. 1.075, en Cédu
las Hipotecarias Argentinas 4 por 100 
1941, serie «A» y £  2.500 en Argentina 
4 por 100 1900, respectivamente, a fa
vor ambos de doña Araceli Silva y F e r
nández de Córdoba, Duquesa de Al- 
mazán, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a reclama
ción la verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de 

.publicación del presente anuncio, ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulando 
el primitivo y quedando este Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 2 de\ abril de 1946.— Institu
to Español de Moneda Extranjera, el 
Jefe de Valores, iL. Encío.

1.561—O. i .a 6-4-946

M IN ISTERIO  DE LA G O BERN A C IO N

Anuncio
Proyectando este Ministerio adquirir 

para sus servicios un grupo electróge
no, se admiten proposiciones durante un 
plazo de quince dias, a partir de la pu
blicación del presente anuncio, debiendo 
presentarse en la Sección Central, don
de le serán facilitados informes sobre 
las características del aparato expresado 
y demás condiciones exigidas.

Madrid, 3 de abril de 1946.—E l Sub- 
' secretario, Pedro F. Valladares.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección de Vuelo 
Sección Técnica

Concurso número dos
La Junta Económica Central de la Di

rección General de Protección de Vuelo 
admite ofertas para la adjudicación por 
concurso de los materiales que compren

de cada uno de los lotes que se detallan 
en líos pliegos de condiciones técnicas.;

Lote número 1 .—Válvulas de emisión 
tipo americano. — Importa este lote la 
cantidad de ciento siete mil ochocientas 
s i e t e  pesetas con cincuenta céntimos 
(107.807,50).

Lote número 2.—Válvulas de emisión 
tipo europeo.— Importa este lote ¡a can
tidad de un millón novecientas treinta y 
un mil cuatrocientas cincuenta y seis pe
setas cincuenta céntimos (1.931.456,50).

Lote número 3.—De recepción tipo eu
ropeo.— Importa este lote la cantidad de 
veinticinco mil seiscientas sesenta y dos 
pesetas (25.662,00).

Lote número 4.— Válvulas de emisión 
y recepción americanas.— Importa este lo_ 
te la cantidad de un millón cincuenta y 
seis mil setecientas setenta p e s e t a s  
(1.056.770,00).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales estarán disposición de los se
ñores interesados en :

Madrid, Negociado Administrativo de 
la Dirección General de Protección de 
Vuelo, Orfila, número 9.

Las proposiciones se admiten en Ma
drid, en pliegos cerrados, hasta las once 
horas del día 29 de abril del año en cur
so, ante la Junta Económica reunida pa
ra los concursos a que hace referencia 
este anuncio.

L a  fianza provisional será del 2 por 
100 del importe del presupuesto, a im
poner en la Caja General de Depósitos. 
Los gastos de inserción de este anuncio 
serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 de abril de 1946.—El Secre
tario de la Junta Económica.

1.566-O

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  DE 
IN T E N D E N C IA

Anuncio de subasta

Eli Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la ad
quisición de efectos construidos, teji
dos y otros artículos para el Servicio de 
Hospitales (Han de Labores de 1946), los 
cuales se detallan al final.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), a las 
nueve horas del día veintinueve de abril 
próximo, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos ios pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición que a continuación se detalla.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas 
las garantías que estime precisas para 
acreditar la personalidad de los oferen
tes. Una vez abiertas las ofertas, se ha
rá la adjudicación provisional a las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean más ventajosas. Ca
so de ser dos o más proposiciones igua
les, se invitará por el Presidente a una 
licitación por pujas a la Uana durante 
quince minutos, y si terminado el pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en la subasta enviar al Estableci

miento Central muestras para ser anali
zadas en cantidad de dos metros de te
jido o tíos de cada uno de los diferen
tes efectos u artículos. Dicho envío se 
hará en embalajes, paquetes o sobres ce
rrados sin membrete ni indicación de pro
cedencia, y sujeto a cada muestra llevará 
un cartón con un lema (ed cual constará 
en el pliego de oferta). El envío de estas 
muestras se efectuará con la suficiente 
anticipación, dándose por 110 recibidas 
las que lleguen después de las diez ho
ras del diía 23 del próximo mes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noventa días sea superior a la capa
cidad de trabajo tíe su industria en un 
turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española. El T ri
bunal se reserva eá derecho dejampliar la 
oferta, si conviene al Servicio, en las 
condiciones qus señala el artículo 3b del 
Reglamento de Contratación, previa 
aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir eu, esta subasta se publican, 
a continuación de este anuncio, en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , estando también expuestos des. 
de esta fecha en la Jefatura del Detall 
todos los días y horas laborables.

L a  subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos ded Reglamento provi
sional de contratación administrativa, de 
10 de enero de 1931, y disposiciones com
plementarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 28 de marzo de 1946.

RELACION DE ARTICULOS A ADQUI
RIR COMPONENTES DE ESTA SU

BASTA

Efectos para Oficiales

257 camas articuladas.
192 cucharas.
560 cucharillas.
108 cuchillos.
273 cubre-camas.

21.661 kilogramos de lana colchonera..
1 . 1 15  platos llanos.

760 platos hondos.
443 platos postre.
663 tacitas café con plato.
262 tazas de desayuno.
118  tenedores.

Efectos para Tropa

5.000 pares de alpargatas.
782 banquetas.
695 camas.

1 .375 cucharas.
3.218 cuchillos de mesa.
5.301 cubre-camas. ,

40.557 kilogram os de lana colchonera.
6.694 mantas.
1.3 15  m esas de cabecera.
2.106 orinales de piso.
1.122 orinales de cama.
6.622 platos llanos.
3.499 platos hondos.
1.957 platos postre.
6.722 servilletas.
2.466 tazas de desayuno.;
2.678 tenedores.
4.818 toallas/
5.002 vasos para agua.
5.227 vasos para vino.
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42.958,20 m. de» tela blanca de i m.
6.820,90 m. de retor crudo de 0,80 m.
3-547»°5 nl- de tela azul de 0,70 m. 

15.883,95 m. de sarga blanca de 0,70 m.
5-55o'25 m de paño azul de 1,40 m.

2  ̂ ñI7i5° m- de popelín de o,8o m. 
49.622,28 m. de tela blanca <je L34 m. 
10.639,22 m. de loneta listada de 0,90 m.

Modelo de proposición

Doc¡ ....... (nombre y apellidos) ........
domiciliado en ........, calle......... , núm. ...,
con cédula personal vigente de la dase
   tarifa ....... , en nombre (propio o
como apoderado legal de) ......., hace pre
sante :

1 .,J Que está enterado del anuncio in
serto en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y «Diario Oficial tiel Ministe
rio de! Ejército» y de los pliegos de con
dicione» que han de regir en la subasta
para adquisición de ........, y en su virtud
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.

2 . ’ Que ofrece (en número y letra) 
a! precio de (en número y letra) pesetas: 
cada .......

3.0 Que al pliego se une el resguar
do o carta de pago importe de ...........
(en letra) pesetas .......... , (según la
cuantía de la oferta), que justifica el 
depósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

5-° Que el lema cotres pon diente a la 
muestra enviada es .........

6.° Si cuenta con primeras materias 
o le e-s preciso recibirlas (en este caso 
se deberá acompañar a Üa proposición 
el pedido de lo que se precise en lo«s 
impresos reglamentarios y en núme
ro d*; ejemplares precisos).

(‘Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.)

Nota : La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la dase 
octava.

P L IE G O  D E C O N D IC IO N E S  
T E C N IC A S

que ha de regir en la subasta para adqui
s ic ió n  de prendas, efectos y tejidos del 
Servicio de Hospitales (Plan de Labores 
de- 1946, Presupuesto ordinario, Seccio
nes 4.a y 15, y Presupuesto extraordina

rio), ordenada por la Superioridad
Primera. Serán objeto de adquisición 

ios artículos relacionados anteriormente/-
Segunda. Las características de los 

mismos son las que a continuación se 
detallan :

CAMA A RTICU LAD A PARA O FIC IA L

Descripción : Forma rectangular, con 
esquinas redondeadas, sommier totalmen
te articulado, bastidor de 35 milímetros 
y bastidor articulado en ángulo de 25 
¡milímetros ; lleva, dos manivelas de hu
sillo y rosca cuadrada para su completa 
circulación.

Calidad del material.—Tubo de acero 
estirado, tanto para el tubo como para 
]os barrotes.

Calidad del sommier.—Tela tipo ame- 
ricano, con muelles a todo lo largo, que 
sustenta un entramillado de alambre de 
acero galvanizado de dos o tres milíme
tros. La unión del sommier a la cama

ha de sea* de enganche metálico por dos j 
botones y cartabones de palastro. i

Dimensiones -de Ja cama.—Largo, 2,10 ¡ 
m etros; ancho, 0,90 m etros; altura de 
la cabecera, 1,25 metros; altura de los 
pies, 0,95 m etros; diámetro del tubo, 
0,038 metros ; diámetro del barrote, 0,022 
m etros; grueso del tubo, 0,002 metros.

Dimensiones del sommier.—Largo, 1,90 
metros ; ancho, 0,90 metros ; altura, 0,55 
m etros; altura del sommier, 0,035 me
tros.

CUCHARA PARA O FIC IA L

Descripción : De metal blanco fino, 
de forma corriente en el comercio, con 
la marca del Servicio Militar de Hospi
tales grabada en el mango, en el tamaño 
0,025 metros.

Dimensiones aproximadas. — Largo, 
0,21 metros; f>eso, 0,073 kilogramos.

CU CH A R ILLA  PARA O FICIAL

Descripción : De metal blanco fino, de 
forma corriente en el comercio, con la 
marca del Servicio -Militar de Hospitales, 
grabada en el mango, en el tamaño de 
0,030 metros.

Dimensiones aproximadas.—Largo, 0,15 
metros ; peso, 0,030 kilogram os; diáme
tro, 0,22 a 0,24 metros.

CU CH ILLO  PARA O FIC IA L

Descripción : De punta redonda y man
go de metal blanco, de primera calidad, 
con hoja de acero ; en ésta llevará graba
da la marca del Servicio Militar de Hospi
tales, en el tamaño de 0,010 metros.

Dimensiones aproximadas.—Largo de la 
hoja, 0,15 metros ; largo del mango, 0,105 
metros.

CU B R E-CA M A S PARA O FIC IAL

Primera m ateria: Algodón.— Tejido,
adamascado. Color, blanco. Número de hi
los por centímetro : En urdimbre, 24 ; en 
trama, 2 1.—Número del hilado: En ur
dimbre, número 22, a dos cabos ; en tra
ma, número 22, a dos cabos.—Resisten
cias : En urdimbre, 55 kilos ; en trama, 
44 kilos.— Dimensiones : Largo, 2,40 me
tros ; ancho, 1,95 metros. Peso del cubre
camas, de 800 gramos como mínimo.

A ser posible, llevará la marca del Ser
vicio Militar de Hospitales, de 25 cen
tímetros de altura, tejida en blanco en e'l 
centro de la colcha y con el pie hacia uno 
de los lados menores.

LAN A CO LCH O NERA

Lana blanca colchonera, lavada, de tipo 
ocho, elástica, gruesa, rizada y con un 
10 por 100 de humedad como máximo.

PLATO  LLA N O  PARA O FIC IAL

Primera materia.—Loza blanca fina.
Forma, de poca altura, redonda, con 

«un hueco o concavidad en medio y un 
borde q alero alrededor.

Dimensiones: Altura, 0,03 metros; es
pesor, 0,003 a 0,004 m etros; diámetro, 
0,22 a 0,24 metros.

Imbricación.—Esmaltado en blanco con 
varias rayitas azules.

PLA TO  HONDO PARA O FIC IA L

Primera materia.—Loza blanca fina.
Forma.— De poca altura, redonda, con 

un hueco o concavidad en medio y un 
borde o alero alrededor.

Dimensiones : Altura, 0,04 metros ; es
pesor, 0,003 a Qi°°4 metros.

Fabricación.—Esmaltado en blanco con 
varias rayitas azules.

P LA TO S P O STR E PARA O FIC IA L

Primera materia.—Loza blanca fina.
Form a.—De poca altura, redonda, con 

un hueco o concavidad en medio y un 
borde o alero alrededor.

Dimensiones: Altura, 0,03 metros; es
pesor, 0,003 a 0,004 m etros; diámetro, 
0,185 metros.

Fabricación.—Esmaltado en blanco con 
varias rayitas azules.

TACITA D E C A FE CON PLATO

Descripción.—De porcelana, de forma 
cilindrica y con asa.

Capacidad.—75 c. c.
En el costado opuesto al asa lleva es

tampada en azul la marca del Servicio de 
Hospitales Militares, en tamaño de 0,025 
metros. Con platillo con la marca del 
Servicio Militar de Hospitales en el borde, 
al tamaño de 0,025 metros.

TAZA D ESA Y U N O  PAR A O FIC IA L

Descripción.—De loza, de dimensiones 
aproximadas, 12 centímetros de diámetro 
par seis de alto. .

Llevará marcado el Servicio Militar de 
Hospitales.

TE N ED O R  D E O FIC IA L

Descripción.—De metal blanco fino, do 
forma corriente en el comercio, con la’ 
marca del Servicio Militar de Hospitales, 
grabada en el mango, en el tamaño de 
0,025 metros.

Dimensiones : Aproximadas, largo, 0,21 
metros ; peso, 0,060 kilogramos.

ALP AR G A TA S PARA TROPA

Form a.—De pala cerrada, sin talonera 
y con piso.

Primera materia.—De la paila : Lona 
blanca de algodón.

Resistencias.—En urdimbre, 100 kilo
gramos ; en trama, 100 kilogramos.

Primera materia.—Del piso, de tejido 
trenzado de cáñamo, con alma de esparto 
(70 por 100 cáñamo y  30 por 100 esparto).

Cosedero cápamo a cuatro cabos, con 
1,5 centímetros de separación entre pun
tadas.

T A L L A S X 1 2 3

Ancho del piso en la planta ........
Ancho del piso'en el talón .......
Largo de la suela ............................. .

8,6
6,8

28

8,46,6
27

8,2
6,4

26

Grueso de la suela, 13 milímetros.
BAN Q UETAS PARA TROPA

Descripción : iBancos de madera de pi
no, sin respaldos, con seis patas, pintados

imitando madera. Las banquetas de tropa 
9e usan como los bancos, en pasillos, co
medores, etc. Tienen su tablero o asiento, 
2,4 metros de longitud por 0,40 metros de 
ancho y 0,025 xnetros de grueso. Se apoya
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sobre un marco en el que se ensamblan 
los pies tronco-piramidales de sección 
puadrada.

Altura de la banqueta, 0,50 metros.
Para los comedores, despachos y ante

despachos de Jefes y Oficiales, se usan 
banquetas de igual forma, pero con el 
asiento de muelle, relleno de pelote o de 
crin vegetal ; tapizadas de gutapercha ne
gra o color café, con cinta y tachuelas 
doradas por toda su orilla. Las dimensio
nes de éstas son iguales a las anteriores, 
excepto de altura, que es, de 0,45 metros.

CAM AS PARA TRO PA

La cama modelo «Mercadal», que fué 
declarada reglamentaria por Real Orden 
de 17 de junio de 1901 (C. L. número 
¡126) para individuos de tropa. Se compo. 
ne de tres partes, que son : sommier, ca
becero y piecero. El sommier consta de 
«un marco formado por dos largueros de 
pletina, cuatro barras cuadradas y una 
tela metálica sostenida en palomillas de 
fundición y tornillos templadores.

La  tela metálica mide 1,75 metros de 
largo por 0,90 metros de ancho, compues
ta de alambre de acero estañado de nueve 
décimas de milímetro de diámetro en 
roscas de 0,008 y paso de seis vueltas en 
decímetro; está reforzada con cinco 
alambres en la primera pasada, y las si
guientes, de tres y cuatro alambres, al
ternadamente, en número de cinco en los 
bordes, y otras tres bandas equidistantes 
en el centro, constituyendo de este modo 
cinco bandas reforzadas de 0,08 metros y 
cuatro más sencillas de 0,12 de ancho.

La tela del sommier va sujeta en dos 
barras de ángulo de 0,040 metros por 
0,004 y dos pletinas de 0,027 por 0,004, 
que llevan por la parte inferior, suje
tando ía tela entre dichas pletinas y 
barras de ángulo, con trece remaches en 
cada extremo. Está colocada con dos tor- 
{nillos que la sujetan a la armadura por 
las escuadras de resistencia en la parte 
piecera, y lleva, además, tres tornillos 
templadores en la cabecera, que parten 
•de una tercera barra de ángulo que va 
remachada en las escuadras de resisten
cia de la parte cabecera.

Las pletinas de sujeción de la tela me
tálica y la de tornillos de tensión apoyan 
en dos palomillas de hierro fundido, las 
cuales tienen una altura de 0 ,11 y base 
0,09 tmetros, que descansan en el larguero 
|y al cual se unen por dos palomillas re
machadas a Ía escuadra de enganche que 
forma el larguero.

El marco del somiers lo constituyen 
Hos largueros de pletina de dos metros de 
largo, 0,04 metros de ancho y 0,008 me
tros de grueso, que forman en cada ex
tremidad una escuadra de 0,20 metros 
con dos muescas para su enganche en las 
barras transversales del cabecero y pie- 
pero.

Los largueros van unidos por cuatro 
barras equidistantes y remachadas, de 
cuadradillo de 0,015 de lado, los cuales 
miden 0,89 metros de longitud entre pleti
nas.

Los tornillos templadores tienen un 
diámetro de 0,012 metros, de largo, 0,17, 
y la cabeza, 0,023 de lado y 0,012 de 
grueso. El paso deberá ser de cinco roscas 
en centímetro.

El cabecero está constituido por un tubo 
de hierro dulce curvado en la parte supe
rior de 0,022 metros de diámetro exterior 
y 0,002 metros de grueso, con virolos de

hierro fundido en las extremidades, de 
0,046 metros de altura y 0,045 metros de 
diámetro, resultando el marco que horma 
de 0,96 metros de ancho total y 1,30 me
tros de altura en el centro; cuatro varillas 
transversales remachadas al tubo. La pri_ 
mera, de 0,010 metros de diámetro, está 
colocada a 0,12 metros del suelo; la se
gunda a 0,42 metros , la tercera a 0,58 
metros, y la cuarta a un metro ; estas tres 
últimas miden 0,013 metros de diámetro. 
Entre la tercera y cuarta van cuatro pi- 
larillos, de varilla, equidistantes entre sí, y 
de 0,10 metros de diámetro, y entre la 
primera y segunda, otro, en el centro; 
todos del mismo diámetro.

En la parte superior, dos «S» y un 
marco para la hoja clínica y de alimentos ; 
las primeras de varilla de 0,010 de diáme
tro, colocadas a los lados del citado mar
co, el cual mide 0,44 de largo por 0,17 de 
altura y está formado de pletina de 0,019 
de ancho y 04x14 de grueso, unido al ca
becero en la forma que indica el modelo 
(figura 65 del apéndice número 10 de la 
C. L. número 159, de 1909).

Piecero.— Está formado, asimismo, por 
tubo de hierro dulce, de iguales dimensio
nes que el del cabecero, y tiene de ancho 
total 0,96 metí os y altura por el centro 
0,75 metros, terminando como aquí en dos 
virolas de hierro fundido de iguales di
mensiones.

Lleva tres travesanos de igual forma y 
dimensiones que los del cabecero y cuatro 
pilarillos equidistantes colocados desde el 
último travesano a la parte superior de) 
tubo. *

El peso de la cama es de 52 kilogramos, 
de los que corresponden : diez al cabecero, 
seis al piecero y treinta y seis al sommier. 
La pintura del catre debe ser verde os
curo.

La unión del sommier a la cama puede 
variarse por cualquier otro procedimiento 
seguro y resistente.

CUCHARA PARA TROPA

Primera materia.—Metal blanco.
Largo total.— 198 milímetros.
Capacidad.— 15 centímetros cúbicos.
Grueso del mango.— 1,5 milímetros.
Grueso del cuello.—Tres milímetros.
Peso.—39,5 gramos.

C U CH ILLO  PARA T R O P A

Primera materia.—Acero cromo inoxi
dable. v

Dimensiones : Largo de la hoja, 140 
milímetros ; ancho de la hoja, 23 milí
metros ; mango, 108 milímetros.

Form a.—De punta redonda.
Confección.—Hoja y mango formando 

una sola pieza.
Peso.—39,5 gramos.

CU B RE-CA M A S PARA TRO PA

Descripción.—Colcha de algodón blan
queado sin fleco, con dobladillos en sus 
cuatro-lados y con dibujo de poco realce.

Primera materia.—Algodón puro, lim
pio y blanqueado.

Marca.—Lleva ila del Servicio Militar 
de Hospitales, tejida en blanco en el cen
tro de la misma con el pie hacia uno de 
los lados menores.

Dimensiones : Longitud total, 2,30 me
tros ; anchura total, 1,90 metros.

Número de hilos por centímetro : En 
urdimbre, 12 a 16 hilos a un cabo ; en tra
ma, 12 a 14 hilos a dos cabos.

Resistencias mínimas : En urdimbre. 45 
kilos ; en trama, 38 kilos.

Peso del cubre-cama a sequedad.—800 
gramos como mínimo.

Las pruebas de resistencia y estiramien
tos, las normalmente establecidas para los 
tejidos de algodón.

LA N A  COLCHONERA PARA TROPA

Lana blanca colchonera lavada, de tipo 
ocho, elástico, gruesa, virada y con un 
10 por 100 de humedad como máximo.

M ANTA D E LA N A  PARA TROPA

Descripción.—De forma rectangular, 
con dos franjas de color azul.

Primera materia.—Lana tipo número 6, 
sin mezcla alguna de regenerado.

Color.—Blanco con dos franjas azules 
de 0,10 metros de ancho. ^

Ligadura.—Sarga batavia de cuatro.
Apresto.—Meltón.
Grueso.— 1,58.
Reducción.—En urdimbre, 10 a 11  hilos 

sencillos ; en trama, 8 a 9 hilos sencillos.
Número del hilado.—En urdimbre, 107 

a un cabo : en trama. 200 a  un cabo.
Resistencias.—En urdimbre, 50 ; en 

trama, 60.
Estiramientos.—En urdimbre, 80 milí

metros ; en trama, 85 milímetros.
Dimensiones.—En longitud, 2,30 me

tros ; en ancho, 1,75 metros.
Peso de la manta, 2,525 kilogramos.
Color de la franja.—Azul.
Ancho de la franja.—0,10 metros.
Distancia de la franja al borde.—0,21 

metros.
Las resistencias y estiramientos, térmi

no medio de cinco pruebas en bandas de 
cuarenta por seis centímetros, en dinamó
metro Schopper.

M ESA S DE CABECERA PARA TROPA

Es un prisma de base rectangular, de 
madera de pino barnizada de blanco, con 
tapa de mármol blanco, cajón superior y 
departamento inferior, con tabla a la mi
tad de su altura y puerta de cierre de 
doble acción. .

Su altura es'd e  0,84 metros y la sec
ción horizontal rectangular tiene 0,45 por 
0,41.

El dibujo y dimensiones restantes, se
gún lámina 19, figura 202, del apéndice 
10 de la C. L . de 1909̂

O R IN A L E S D E P ISO  PARA TRO PA

Los corrientes, de loza ordinaria y de 
dimensiones aproximadas a las siguien
tes :

Diámetro de la boca :
Parte exterior, 19,5 centímetros.
Parte interior, 14,5 centímetros.
Altura, 140 centímetros.
Capacidad aproximada, dos litros.

O R IN A L E S PAR A CAMA

Descripción : De porcelana en blanco, 
de primera calidad, sin defectos, de forma 
redonda achatada y con mango para su 
manejo.

Las dimensiones aproximadas del diá
metro de la boca es de 0,23 metros.

PLA TO  LLA N O  PARA TR O PA

Primera materia.—De loza blanta ordi
naria.

Form a.—De poco altura, redonda, con 
hueco o concavidad en medio y un borde 
o alero alrededor.

Dimensiones; Altura, 0,03 m etros; es-
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pesor, 0,003 a 0,004 metros; diámetros 
0,22 a 0,24 metros.

Fabricación.—Esmaltados en blanco.

PLATO HONDO PARA TROPA

Primera materia.—Loza blanca ordina
ria.

Forma.— De poca altura, redonda, con 
hueco o concavidad en medio y un borde 
o alero alrededor.

Dimensiones : Altura, 0,040 metros j
espesor, 0,003 a 0,004 m etros; diámetro, 
0,220 a 0,240 metros.

Fabricación.—Esmaltados en blanco.

P LA T O S P O ST R E  PARA TROPA

Primera materia.—Loza blanca ordi
naria.

Forma.—De poca altura, redonda con 
hueco o concavidad en medio y un borde 
o alero alrededor.

Dimensiones: Altura, 0,03 m etros; es
pesor, 0,003 a 0,004 m etros; diámetro, 
0,185 metros.

Fabricación.—Esmaltado en blanco.

SE R V IL L E T A S  PARA TROPA

Descripción.—De crepé blanco tipo úni
co A/128.

Primera materia.—Algodón.
Dimensiones : 54 a 55 centímetros.
Número de hilos por centímetro: En 

urdimbre, iq ; en trama, 19.
Número del hilado: En urdimbre, nú

mero 14, a un cabo ; en trama, número 
14, a un cabo.

Confección.—En cada lado llevará un 
dobladillo.

Las pruebas de resistencias y estira
mientos, las normalmente establecidas 
para los tejidos de algodón.

TA Z A S DE P O RCELAN A  PAR A  TROPA

Descripción—De porcelana, de forma 
cilindrica y con asa.

Altura.—0,080 metros.
Diámetro.—0,090 metros.
Capacidad.—0,250 litros.
En el costado opuesto al asa lleva es

tampada, en azul, la marca del Servicio 
Militar de Hospitales, en el tamaño de 
0,025 metros.

Llevará un platillo con la marca del 
Servicio Militar de Hospitales, en el bor
de, al tamaño de 0,025 metros.

TEN ED O R  PARA TRO PA

Primera materia.—¡Metal blanco.
Dimensiones : Longitud total, 196 mi

límetros ; longitud de púas, 57 milíme
tros ; grueso del mango, dos milímetros ; 
grueso del cuello, 3,2 milímetros; peso, 
44.5 gramos.

T O A L LA S PARA TROPA

Primera materia.—Algodón blanco de 
los tipos de calidad de los denominados 
granito.

Número de hilos por centímetro :  ̂ En 
urdimbre, 23 hilos ; en trama, 20 hilos.

Dimensiones aproxim adas: Largo, 100 
centímetros; ancho, 60 centímetros.

Resistencias : En urdimbre, 54 k ilo s ; 
en trama, 53 kilos.

Campo de ensayo : Sobre tiras de cin
co centímetros ancho.

Peso aproximado: 116  gramos p o r
prenda.

Las pruebas de resistencia y estira
mientos, las normalmente establecidas pa
ra los tejidos de algodón.

V A SO S D E AGUA Y VINO  PARA TR O PA

Recipiente troncacónico de vidrio liso.
Capacidad para agua : 25 mi.
Capacidad para vino : 125 mi.

T E LA  FU N D A  PARA C AB EZA L O FIC IA L , D E ¿JN  
METRO

Tejido : De .algodón puro, bien curado 
y blanqueado, do 100 centímetros de an- 
cho.

Reducción : Trama 32 hilos sencillos ; 
urdimbre, 20 a 22 hilos sencillos.

Hilado a un cabo: El número 18 en 
urdimbre y trama.

Resistencias: Urdimbre, (50 kilogra
mos ; en trama, 45 kilogramos.

Campo de ensayo: 0,05 por 0,10 me
tros.

Peso a sequedad: 185 gramos como 
mínimo por metro lineal.

RETOR CRUDO DE 0,80 M ETR O S

Primera materia : Algodón limpio, sin 
mezcla de otras fibras ni materias ex
trañas.

Tejido : Algodón crudo, bien hilado y 
torcido, sin (manchas, nudos ni escara
bajos.

Color : Blanco, crema o crudo natural.
Ligadura : Tafetán simple.
Número de hilos por centímetro: En 

urdimbre, 21 a 23 ; en trama, 21 a 23.
Número del hilado: 14, a un cabo.
Peso del metro cuadrado a sequedad : 

170 gramos.
Resistencias: En urdimbre, 45 k ilo s; 

en trama, 40 kilos.
Las resistencias y estiramientos míni

mos se obtendrán por el término medio 
de cinco pruebas de bandas rajadas de 
cinco por diez centímetros entre grapas 
del dinamómetro Schopper, a la tempe
ratura y humedad ambiente en el momen
to del reconocimiento.

Pérdidas después de un lavado en so
lución de jabón en agua caliente al 1 por 
100: En peso, inferior al 6 por 100; en 
longitud, inferior al 6 por 100 ; en ancho, 
inferior al 5 por 100.

Ancho del tejido: 0,80 metros como 
mínimo, sin tolerancia alguna.

Longitud o tiro de las piezas, de 85 a 
90 metros : Plegadas a metro.

T E L A  A Z U L  D E  A L G O D O N  D E  0 , 7 0  M E T R O S

Primera m ateria: Algodón sin mezcla 
de otras fibras ni materias extrañas.

C o lor: Azul hidrón oscuro al 4 ó 5 
por icxo.

Ligadura : Sarga do 4.
Ancho del tejido: 0,70 metros.
T in te : Permanente, teñido en rama.
Peso absoluto mínimo del metro cua

drado : 300 gramos.
Número de hilos por centímetro: En 

urdimbre, 34 a 36, a dos cabos ; en tra
ma, 24 a 26, a dos cabos.

Resistencias: En urdimbre, 90 k ilos; 
en trama, 60 kilos.

Número del hilado : En urdimbre, nú
mero 24, a dos cabos ; en trama, núme
ro 24, a dos cabos.

Pérdidas por contracción, carga y apres
to : En longitud, inferior al 6 por 100; 
en peso, inferior al 5 por 100; en ancho, 
inferior al 4 por 100.

Las pérdidas de resistencias y tinte, las 
normalmente establecidas para los artícu
los de algodón.

SA R G A  BLANCA D E 0 , 7 0  M ETR O S

Primera materia : Algodón blanqueado.
T e jido : Dril sarga.
Ancho del tejido: 0,70 metros.
Número de hilos por centímetro: En 

urdimbre, 34 ; en trama, 23.
Hilado del número 30 a  dos cabos en 

ambos sentidos.
Resistencias : En urdimbre, 60 k ilo s ; 

en trama, 30 kilos.
Peso del metro cuadrado a sequedad, 

205 gramos.
Las pruebas de resistencias se harán 

con arreglo a las normas establecidas pa
ra los tejidos de algodón, en bandas de 
5 por 10 centímetros.

PAÑO A ZU L DE 1,40 M ETR O S

Primera materia : Lana pura del país, % 
tipo 5, el 70 por 100 y el 30 por 100 de 

„ regenerado.
Color : Azul tina.
T in te : Permanente (teñido en xam&).
Ligadura : Teletón discordante de cua

tro por urdimbre.
Apresto: Meltón.
Grueso: 1,40 milímetros a 1,50 milí

metros.
Número de hilos por centímetro: En 

urdimbre, 15 hilos; en trama, 17-18 hilos.
Número del hilado : En urdimbre, nú

mero 81 (numeración 504); en trama, nú
mero 81 (numeración 504).

Ancho del tejido: 1,40 metros.
Resistencias (en urdimbre y tram a): 

Proporcional a lia lana empleada, selec
cionándose la más alta.

Peso del metro cuadrado a sequedad 
535 gramos.

Humedad : inferior al 14 por 100.
Pérdidas máximas por contracción, car

ga y apresto : Proporcionales a la canti
dad regenerada empleada, seleccionándo
se las más aproximadas a las reglamen
tarias.

Las resistencias y estiramientos, en 
bandas obtenidas de 5 por 36 centíme
tros, rajadas entre grapas del dinamóme
tro Schopper, a la temperatura y hu
medad ambiente en el momento del re
conocimiento.

P O PELIN  DE 0,80 M ETR O S

Primera materia : Algodón puro, exen
to de fibras extrañas.

Color : Gris o crudo natural.
Ancho del tejido : 80 centímetros.
Ligadura : Tafetán.
Número del hilado : En urdimbre, 30, a 

un cabo ; en trama, 40, a  un cabo.
Numero de hilos por centímetro : En 

urdimbre, 32 ; en trama, 28.
Resistencias : En urdimbre, 38 kilogra

mos ; en trama, 27 kilogramos.
Pérdidas por carga y apresto: En pe

so, 3 por 100 ; en largo, t2 por 100; en 
ancho, 2 por 100.

Pefo del metro cuadrado a sequedad : 
105 gramos.

Las pruebas de resistencias se harán 
con arreglo a las normas establecidas pa
ra 'los tejidos de algodón, de 15 por 10 cen
tímetros (en bandas).

T E LA  BLANCA D E 1,34 M ETR O S

Primera m ateria: Algodón puro, sin 
mezcla, de buena calidad.

Color : Crudo natural.
Número del hilado: En urdimbre y en 

trama, número 12, a un cabo.
Número dé hilos: 23-24.
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Número de pasadas : 19-20.
Ancho del tejido : 134, terminado.
Peso del metro cuadrado a sequedad : 

210 gramos.
Ligadura : Tafetán.
Resistencias : En urdimbre, 75 ; en tra

ma, 70, ambas como mínimo.
Pérdidas por contracción, carga y apres

to : En longitud, 6 por 100; en peso, 
7 por roo; en ancho, 5 por 100 ; hume
dad, 7 por 100.

LONETA LISTADA DE 0 ,Q 0  METROS

Descripción.—Será de algodón bien tor
cido e hilado, de tejido uniforma y sin 
imperfecciones ni granulosidades debidas 
al poco esmero en las operaciones de fa
bricación.

En sentido de la urdimbre presentará 
listas azules, distanciadas nueve centíme
tros, formadas por 19 hilos teñidos en 
azul fijo, que no debe perder su intensi
dad ni teñir el blanco con su lavado en 
disolución de jabón de sosa al 1 por 100, 
y tejido en la forma siguiente:

Una franja central de 15 hilos dobles 
azules, dos hilos dobles blancos a cada 
lado de dicha franja, y a continuación 
otros dos hilos dobles azules que consti
tuyen el borde de i a misma.

Características de la loneta : Primera 
materia, algodón puro sin mezcla \ color 
crudo natural, y las franjas en azul fijo.

Número del hilado: En urdimbre, nú
mero 9, a dos cabos ; en trama, núme
ro 9, a dos cabos.

Ligadura : Tafetán.
Número de hilos por centímetro: En 

urdimbre, diez dobles ; en trama, nueve 
sencillos.

Peso del metro cuadrado a sequedad : 
390 gramos.

Resistencias : En urdimbre, 85 a 90 ki
los ; en trama, 75 a 80 kilos.

Ancho del tejido, 0,90 metros.
Pérdidas por contracción, carga y apres

to : En peso, 2 por 100 ; en largo, 3 por 
100; en ancho, 1 por 100.

En virtud de la orden de la Superio
ridad, puede suprimirse la franja de este 
tejido por impermanencia de los tintes 
actuales, admitiéndose dicho tejido en su 
color crudo natura'!.

Tercera.—Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o ipor lotes que 
abarquen, como mínimo, las* cantidades 
siguientes:

Tejidos   25.000 metros.
Lana   10.000 kilogramos.
Camas ......................  150
Mesas de cabecera

y banquetas ...... 500

C u arta .— L a  proporción de ta llas, me» 
didas, núm eros o calidades qué deben 
fabricarse y en tregarse  es la sigu ien te :

A lpargatas: 30 por 100 de la s  tallas 
i y 2 y el 20 por 100 de cada una de 
las tallas X y 3.

Quinta. Cadf. oferente hará constar 
en su proposiciór si cuenta con todas las 
primeras materia? que precisa para cum
plir su oferta o si, por estar alguna in
tervenida, necesita que se le facilite. En 
este caso, delerá imprescindiblemente 
acompañar a su proposición el pedido de 
L  que necesita en impresos separados 
por cada clase con el formato reglamen
tario v en el número de ejemplares fir
mados y sellados, precisos para su curso 
oficial, pedido que será justificado con

el escandallo oficial expedido por el co
rrespondiente Sindicato Nacional. Caso de 
que la adjudicación provisiohail sea me
nor que lia oferta, los indicados pedidos 
serán sustituidos por los que con arre
glo a aquélla corresponda, en un pla
zo brevísimo, que le será fijado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta.

Igualmente queda obligado el adjudi
catario a dar cuenta al Establecimiento 
Centrail de Intendencia de las fechas en 
que por el Sindicato u Organismo regu
lador se le faciliten dichas primeras ma
terias y de 'as incidencias que puedan 
surgir en dichas entregas, debiéndose 
comunicar a este Centro, una vez retira
das del Organismo correspondiente, las 
materias primas y antes de iniciar la 
fabricación, si éstas son de la calidad 
necesaria para fabricar el artículo ad
judicado con las características exigi
das en el pliego de condiciones téc
nicas.

Sexta.— Por lo que se refiere a teji
dos, teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
26 de junio de 1941 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 281) y las cir
cunstancias actuales de las industrias, sólo 
se admitirán proposiciones directas de los 
propios fabricantes e industriales que 
figuren inscritos en las secciones co
rre s-pondien tes de:l Sindicato Nacional 
Textil, y rin que la cantidad a fabri
car por ellos, en el plazo de noventa 
días, sea superior a la capacidad de 
trabajo de su industria en un turno nor
mal, debiendo todo ello ser acreditado 
por certificados oficia/les, que unirán a 
la proposición.

Cada fabricante de tejido acompaña
rá a su oferta el contrato con sus hi
ladores, en el que se haga constar por 
parte de éstos los plazos de entrega del 
hilado, e igualmente los contratos con 
los tintoreros. En el caso de que los 
fabricantes cuenten con instalaciones 
propias de hilatura y tinte, acompaña
rán el certificado correspondiente del 
Sindicato Nacional Textil.

Séptima. Los que presenten oferta de
berán enviar con anterioridad a la su
basta, y en un paquete aparte, dos me
tros, kilogramos, prendas, efectos o- for
nituras de cada una de las clases que 
ofrezcan. A cada muestra se fijará un 
cartón con un lema, sin indicación de 0a 
fábrica o persona que las envía, hacien
do constar en el pliego de oferta cuál 
es el lema elegido y que corresponde a 
la muestra enviada. El plazo para la 
presentación de muestras (que serán ana. 
lizadas y reconocidas) se hará constar en 
el anuncio de ila subasta.

Octava Ningún oferente p^drá hacer 
proposiciones por cantidad mayor de su 
capacidad industrial, teniendo en cuenta 
para ello los plazos de entrega y las ad
judicaciones perdientes, debiendo acredi
tar aquélla con el certificado de produc
tor nacional, y, en su caso, con los cer
tificados de cupo disponible expedidos por 
■los Sindicatos Nacionales respectivos.

Serán preferidas (dentro de las condi
ciones aquí expuestas y del margen del 
precio límite) aquellas ofertas en las que 
se exprese que se cuenta con primeras 
materias para la fabricación en el mo
mento de la oferta.

Novena La fabricación podrá ser in
tervenida por el 'Jefe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo el industrial

facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décima. Los materiales p efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimoprimera. El plazo de entrega 
de la totalidad de lo adjudifcado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio de 
compra), será como máximo el de no
venta días, a partir de la notificación de 
la adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente form a: Antes de los 
treinta días, el 20 por 100 de Ha adjudi
cación ; antes de 8os sesenta días, otro 40 
por 100, y el resto, antes de los mencio
nados noventa días.

Si ’a oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción c-n fábrica de dicha primera materia.

En el plazo de entrega para los teji
dos de algodón están induídas las ope
raciones de tinte e hilado, y por consi
guiente, mientras el algodón esté inter
venido el plazo de entrega se contará a 
partir de la fecha en que se reciba la 
iloca.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudica- 
tario recaerá la sanción marcada en el 
pliego de condiciones legales.

Décimosegurda. Antes de proceder a  
su admisión serán reconocidos los envíos 
por la Junta Técnica, sus Delegados o 
Laboratorios, que certificarán que todos 
ellos reúnen jas condiciones marcadas, 
pudiendo trocear, para Has pruebas de 
resistencia, reconocimiento, tinte y de
más, el uno por mil de cada clase, ele
gido al azar, y el cual será repuesto por 
el adjudicatario, teniendo éste derecho a 
presenciar los reconociiriientos.

Las entregas de lo adjudicado se ha
rán en los almacenes de este Estableci
miento Central o en los Parques o De
pósitos de Intendencia que la Superiori
dad fije en su día, de acuerdo con las ne
cesidades del Ejército y con el fin de evi
tar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario ía 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor 
en el caso de admisión, y del adjudica
tario si son rechazados, siendo en este 
último caso de su cuenta los gastos que 
origine la reposición.

Décimotercera. En los casos de re
chazarse alguna partida, ésta quedará en 
el Establecimiento receptor a disposición 
de la Superioridad, que determinará si 
debe ser repuesta o si se admite con la 
depreciación proporcional a la falta ob
servada, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra, según d  motivo por el que 
se rechaza.

Si la partida debe ser repuesta quedará 
afectada la reposición a la sanción que 
en el pliego de condiciones legales que 
rige en esta subasta se establece por in- 

? cumplimiento oe plazo.
^  Décimocuarta. — L o s  precios límites 

de los efectos a adquirir serán los si
guientes (estando incluidos en d io s el 
impuesto de usos y consumos), no ad
mitiéndose proposiciones que los ex
cedan :
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Prim era sección (Generales, Jefes, Oficiales e Hijas de la Caridad)

Efectos construidos
Una cama articulada, a ..............
Una cuchara, a .............................
Una cucharilla, a .........................
Un cuchillo, a ...............................
U11 cubre-cama, a .........................
Un kilogramo de lana conchone

ra, a ...............................................
Un plato llano, a ..........................
Un plato hondo, a ........................
Un plato postre, a ......................
Una tacita café con plato, a  ...
Una taza desayuno, a .................
Un tenedor, a ................................

,. 700,00 
9,co

14,00 
. 50,00

• i 5>5°
3,°o
3.00
2.00
5*2°
3.00
9.00

(setecientas pesetas).
(nueve pesetas).
(cinco pesetas).
(catorce pesetas).
(cincuenta pesetas).

(quince pesetas cincuenta céntimos), 
(tres pesetas).
(tres pesetas).
(dos pesetas).
(cinco pesetas veinte céntimos).
(tres pesetas).
(nueve pesetas).

Segunda sección (Tropa)
U11 par de alpargatas, a .............
Una banqueta, a ..........................
Una cama, a .................................
Una cuchara, a .............................
Un cuchillo de mesa, a ..............
Un cubre-cama, a ..........................
Un kilogramo de lana colchone-

ra, a ...............................................
Una manta, a ................................
Una mesa cabecera, a .................
Un orinal de piso, a ........................
Un orinal de cama, a .................. .
Un plato llano, a ......................... .
Un plato hondo, a ...................... .
Un plato postre, a .......................
Una servilleta, a ............................
Una taza desayuno, a ..................
Un tenedor, a ................................
Una toalla, a ...................................
Un vaso pará agua, a .................
Un vaso para vino, a .................. *

7.00 
. 125,00 
. 400,00

3*75
8,50

• 35*00

• 15*50 
. 150,00 
. 180,00

6.00
6.00 
1,60 
L 75
i , 4°
7.00 
i *75 
3*75 
5*°° 
i *35 
M 5

(siete pesetas).
(ciento veinticinco pesetas).
(cuatrocientas pesetas).
(tres pesetas setenta y cinco céntimos), 
(ocho pesetas cincuenta céntimos), 
(treinta y cinco pesetas).

(quince pesetas cincuenta céntimos), 
(ciento cincuenta pesetas).
(ciento ochenta pesetas).
(seis pesetas).
(seis pesetas).
(una peseta sesenta céntimos).
(una peseta setenta y cinco céntimos), 
(una peseta cuarenta céntimos).
(siete pesetas).
(una peseta setenta y cinco céntimos), 
(tres pesetas setenta y cinco céntimos), 
(cinco pesetas).
(una peseta treinta y cinco céntimos), 
(una peseta quince céntimos).

Tejidos
Un m. tela blanca 1,00, a .........
Un m. retor crudo 0,80, a .........
Un m. tela azuil 0,70, a ...............
Un m. sarga blanca 0,70, a ......
Un m. paño zul 1,40, a ..............

Un m. popelín 0,80, a .................
Un m tela blanca 1,34, a ...........
Un m. loneta listada 0,90, a ....

6,23
3,60

13*13
6,00

65.69

4.77
6,46
5,70

(seis pesetas veintitrés céntimos).
(tres pesetas sesenta céntimos).
(trece pesetas trece céntimos).
(seis pesetas).
(sesenta y cinco pesetas sesenta y nueve 

céntimos).
(cuatro pesetas setenta y siete céntimos), 
(seis pesetas cuarenta y seis céntimos), 
(ocho*pesetas setenta céntimos).

Décimoquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas 
condiciones técnicas se regirá por Jos 
preceptos del Reglamento para la Con
tratación Administrativa en el Ram o del 
Ejército, aprobado por Orden de io de 
enero de 1931 («D. O.» núm. 12), Ley 
de Administración y Contabilidad de Ja 
Hacienda Pública de primero de julio 
de 19 11 y alteraciones señaladas por 
disposiciones posteriores; Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, R egla
mento para el cumplimiento de Ja mis
m a y demás disposiciones complemen
tarias.

Madrid, 17 de enero de 1946.—El In
tendente Director.

P L IE G O  D E  C O N D IC IO N E S E C O 
N O M ICO  L E G A L E S

que ha de regir en la subasta para adqui
sición de prendas, efectos y tejidos del 
Servicio de Hospitales (Plan de Labores 
de 1046, Presupuesto ordinario, Seccio
nes 4.a y 15, y Presupuesto extraordina

rio), ordenada por la Superioridad
Primera.—Las proposiciones para to

mar parte en ía subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y 
aparecerán sin enmienda ni raspaduras,

al menos que se salven con nueva fir
ma, y se ajustarán al modelo que se pu
blica con el anuncio.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concurran 
al acto deberán acompañar a éstas los 
siguientes documentos :

A) Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería.

B) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los lid
iadores comparezcan, y caso de es‘ar ex
ceptuados de dicha Contribución oon 
arreglo a la Ley de Utilidades se justifi. 
cará este extremo v se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de la 
Contribución Industrial cuando los propo. 
nentes residan en las provincias dé Alava 
o Navarra, y bastará que acrediten su 
condición de industriales, según los pre
ceptos que regulan el concierto económico 
con dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no afo
rado o común, al ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinto deberá 
el adjudicatario matricularse conforme al 
Reglamento aplicable en el lugar del Ser
vicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir a la subasta, cuando se trate de 
apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamento para 
su aplicación (Apéndice 12) y las Orde
nes de 4 de mayo de 1938 v 16 de abril de 
1940 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO numeres 581 y 109).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en él 
artículo ro de la Ley sobre protección y 
fomento de la industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (B O LET IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 349), así 
como a cuanto previene el Decreto de 
26 de enero de 1944 (B O LET IN  O F 1- 
C A L D E L  ESTAD O  núm. 55) sobre 
contrato de Trabajo v demás disposi
ciones vigentes sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o Socie
dades. acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («C. L.» núm. 447).

H) Recibos justifica4 ivos de encon
trarse al corriente en él pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario, de re
serva u retirado, sin desempeñar cargo 
militar a*guno, conforme previene el apar
tado quinto del art. 14 deil Reglamen
to de Con4ratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército v Orden de 16 de 
enero de 1941 («D. O.» núm. 2^). De en
contrarse en a'lguna de dichas situaciones 
deberán justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado, ex
pedida por el Sindicato Nacional corres
pondiente.

K) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aquélla 
harán constar los plazos de entrega dsl 
hilado, e igualmente unirán los contra
tos con los tintoreros. Cuando los fabri
cantes de tejidos cuenten con instalacio
nes propias de hilaturas y tinte, se unirá 
él certificado acreditativo de ello, expe
dido por el Sindicato Nacional Textil.

, L) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente, justificativa de 
los suminis’ ros que tenga pendientes con 
los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley dél Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores ail cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de produc
ción en un turno normal de trabajo, en 
relación con los plazos de entrega que se 
consignen en el pliego de condiciones 
técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los requi
sitos exigidos en los pliegos de condi
ciones, haciéndose constar en ellas que 
el proponente e9‘á conforme con cuanto 
en los mismos se estipula. Tampoco se 
idmitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en ios anuncios.
Cuarta.—Para tomar parte en la su-
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basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales 
una suma equivalente a-1 tanto por cien
to del importe de sus ofertas, calculado 
sobre ed precio limite, en la cuantía que 
señala el artículo segundo del Decreto 
de 30 de diciembre de 1940 («D. O.» nú
mero 11 de 1941) y hecho extensivo a 
las subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército por Decreto de 24 de julio 
de 1942 («D. O.» núm. 221). La citada 
garantía podrá consignarse en metálico 
o en títulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa úitimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo constar expresa
mente en el resguardo que tal depósito 
pe ha efectuado para acudir a  la subasta 
de que se trata.

Quinta.— La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el lid ia
dor a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

Sex‘a .— No se admitirán, para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las Cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso da trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
tracción que la de céntimo; en la in
teligencia que si se consignasen más 
cifras decimales no serám apreciadas, 
quedando a favor del E stado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

 ̂Octava.—L a  subasta se verificará pre
cisamente en día -laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose Uectura, al principiar el 
acto, al anuncio y pliego de condiciones.

Novena. —Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declara, 
rá abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que pasado el plazo seña
lado y abierto el primer pfliego no se 
dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora dos licitadores presentarán al Pre. 
si den te, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de ........»
(y a continuación el objeto de la misma).

El Presidente los recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación, 
y los demás sobre la mesa,/a la vista del 
público.

Una vez presentados al Presidente

los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Décima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a 
la proposición en él contenida, y suce- 
sucesivamente se abrirán y leerán los 
demás pliegos por el orden de numera
ción que se le9 haya dado al presen
tarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario y 
efl Interventor, estampando el Presiden
te el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
m á9 ventajosas, deberá prevenir el anun
cio que el Presidente del Tribunal in
vitará a  una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince mi
nutos, a los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

Duodécima. — Una vez c e rra d a  la li
citación, el Presidente declarará acepta
da, a  reserva de la aprobación superior, 
la proposición más ventajosa, hacien
do a su favor la adjudicación del rema
te, el cuail tendrá siempre el carácter de 
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y procediéndose seguida
mente á extender el acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los indi
viduos del Tribunal y firmará el remar 
tan te o su apoderado.

Décimotercera.—Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas, ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré de las mismas a'l pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de la subasta. Igual
mente se devolverán los demás documen
tos que acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta.-La garantía provisional 
se perderá, quedando su*, importe a  be
neficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más bene

ficiosa deje de suscribir el acta de la su
basta aceptando su compromiso.

Decimoquinta. — Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 

cuyo requisito no empezará a  causar 
efectos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

Décimosexta.— Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiese se ejecutara, desde lue
go, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así. Si después el contratista fa
vorecido con la adjudicación provisional 
no obtuviera la adjudicación definitiva, 
sólo tendrá derecho a que se le liquide y 
abone al precio de su proposición la 
parte del servicio prestado, sin derecho 
e indemnización alguna. Si la subasta 
fuese anulada, será potestativo para el

ad judicatario  provisional continuar o no, 
de  acuerdo con e l R a m o  del E jé r c i to ,  la  
prestac ión  del servicio por el tiempo in
d ispensable  pa ra  a s e g u ra r  el mismo.

Décimosóptima.—Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del Tribunal de 
la subasta un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la que corresponda, según 
la escala que señala el Decreto de 30 
de diciembre de 1940 («D. O.» núme
ro 1 1  de 1941), tomada sobre ed importe 
de su adjudicación, constituyéndose este 
depósito en í'a mi^ma forma que para 
e1 provisional preceptúa la condición 
cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantir eH 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento acreditativo de la constitución dél 
depósito, teniéndose presente, cuando 
corresponda, lo determinado en el artícu-* 
lo 9.0 del Reglamento de Contratación.*

Décimoctava.—El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pú
blica y entregar al Presidente ê>\ Tribu
nal de Subasta, para el curso a  sut 
destino, el número de ejemplares regla
mentario que establece el artículo 55 
del Reglamento de„ Contratación Admi
nistrativa en el Ramo del Ejército, ea 
el término de un mes, a contar desde el 
día en que se le notifique la adjudica
ción definitiva del remate. En el mismo 
acto de otorgamiento de la escritura se 
devolverán al contratista los resguardos 
del depósito definitivo.

Décimonovena.—El contratista queda 
obligado a presentar en la  Oficina li
quidadora de derechos reales la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento 
de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determina el artícu» 
h> 55 del Reglamento de Contratación y 
acta de la subasta, exigiéndose al rema
tante la presentación de los recibos que 
acrediten haber satisfecha tos derechos 
de inserción de los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los Almacenes, de 
acuerdo con lo preceptuado en la con
dición duodécima de la9 de orden téc
nico.

Vigésimosegunda.—No se accederá 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora ni a pagar mayor precio 
que el estipulado por la creación de nue* 
vos impuestos, portazgos, derechos d« 
faro y puertos, practicajes, carestía de 
los mercados o subidas de tarifas de fe 
rrocarriles. Así como tampoco el Esta

do intentará mermar la  retribución con
venida por que se supriman o disminu
yan los citados impuestos o tarifas exis
tentes aJl contratarse el compromiso.

Vigésimotercera.—El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto del 
timbre, el de pagos al Estado, así como



Anexo único.—Página 868 6 abril 1946 B. O. del E.—Núm. 96

los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establez
can en el período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésim ocuarta. —  La entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
Alm acenes del Establecim iento Central 
de Intendencia, en Madrid, Pacífico, nú
mero 36, o bien donde se designe por 
la Superioridad, previo reconocimiento 
que establece la condición 12.a de las 
técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar 
centro del ejercicio económico del pre
supuesto vigente a que afectan los 
créditos, salvo cuando se hubiera dado 
cum plimiento al artículo 13 del R egla
mento de Contratación, en cuyo caso la 
entrega y su recepción habrán de tener 
lugar sujetándose a los créditos consig
nados en cada presupuesto, con arreglo 
a lo que establece el artículo 12 de di
cho Reglamento.

Vigésim oquinta.— El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a sati* 
facción por el Establecim iento Centra) 
de Intendencia con cargo a los créditos
disponibles .........................................................
por medio de mandamientos de pagos 
expedidos a nombre del contratista, 
previa la justificación que determina 
el párrafo cuarto de la Instrucción sex
ta de la Circular de Contabilidad de 
23 de noviembre de 1931 («D. O.» nú
mero 265). Con antelación al pago el 
contratista acreditará que ha satisfecho 
la contribución industrial que le corres
ponda, la cuota del subsidio y los gas
tos, impuestos v arbitrios enumerados 
en este pliega

Vigésim osexta.— Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al Director 
del Establecimiec.to se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes 
relativas al servicio que fuera necesario 
comunicarlo se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplimentar
las, se procederá a efectuar el servicio 
en ila forma que más convenga, a cos
ta y riesgo del citado cbntratista.

Vigésimoséptima. — El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato del trabajo, 
.accidentes y trabajo de mujeres y niños, 
establecidos por Decreto de 26 de ene
ro de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D o  núm. 55) y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia. Asim is
mo se ajusta a las obligaciones señala
das para los patronos en todas las dis
posiciones de carácter social que se en
cuentren vigentes.

Vigésim octava.— Terminado el contra
to completa y fielmente por parte de; 
contratista, el Presidente del T ribu, a', 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bier 
exigiéndoles previamente que acediten  
haber satisfecho todos los gasto- a que 
se refiere la condición vigésimoquinta y 
que se ha dado cumplimiento a las dis
posiciones reguladoras del impuesto oe 
derechos reales.

Vigésim onovena.— Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con* 
trato, se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración serán
i.°  La pérdida de la garantía o de

pósito de la subasta, que desde luego se

adj udicará al Estado como indemniza 
ción del perjuicio ocasionado por la d e  
mora del servicio.

2.0 La celebración de un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a gu proposición.

Las responsabilidades a que se c o j  

traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que determina la con
dición trigésima.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la 
anulación del contrato, se podrá conce
der una prórroga del plazo no cumpli
do, pero quedando el rematante sancio
nado por «incumplimiento de contrato» 
con una multa diaria, hasta que comple
te la entrega correspondiente a dicho 
plazo, igual al 1/2 por 100 del valor de 
los efectos o cosas contratadas que en 
el mismo deberían ser entregadas. Di
cha multa se hará efectiva al efectuar
se el pago de la contrata, o si éste se 
hace por partes, al hacerse el primero 
después de impuesta la multa.

Trigésim a.— En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos ^ut estuvie
ren pendientes ie satisfaré*^ 1*- no se 

consideraran suficientes se expedirá certi
ficado del débito por el Comisario de 
Guerra, Interventor del Tribunal de 
Subasta, con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto a que 
afecta.

h*ie cea tihcado »erá 'ur>^o<. /» el
Presidente del Tribunal de Subasta al 
De cgado de Hacienda oe *a p  »vmc:a 
d'*nde tenga s j  rcHoencia c-i íon'rat^tv 
para que, con arregh. a lo que establee 
el artícul* ni de la I êy de Con. a Oxidad 
y Administración dv la Hacienda r ub * 
ca, se proceda a !a c-’ecució v venta d- 
los bienes que sean precisos, en la for
ma es ablecida para la recaudación de 
rentas y tributos, créditos de la Hacienda 
Pública, ingresando el importe del débi
to, una vez hecho efectivo, con aplica
ción al capítuilo, artículo, sección y pre
supuesto en que resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda a 
ía autoridad que remitió el certificado la 
carta de pago que justifique el restable
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a i>a1vo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía c<>nteneioso-ad- 
ministrativa.

L a s cuestiones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre con
tratación adm inistrativa en el Ramo del 
Ejército se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

•Trigésimosegunda.— Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior.

Trigésim otercera.— En caso de muer
te o quiebra da| euntratis a, quedará res
cindido o terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de la quie. 
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las mismas condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
último caso tendrán aquéllos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones de los 
devengos del contratista.

Trigésim ocuarta. —  Por el ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere, o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y que será igualm ente causa de res
cisión la creación de un monopolio sobre 
los efectos o materias objeto del con
trato,

Trigésim oquinta. —  Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en el pliego de condiciones lega
les se regirá por los preceptos del Re
glamento de Contratación Adm inistra
tiva en el Ram o del Ejército, y, en 
su defecto, por las reglas del Derecho 
común.

Trigésim osexta.— En cumplimiento de 
lo que previene el artículo u  de la Ley de 
24 de noviembre de 1939 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 349), 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria Nacional, se hace constar que 
en el presente pliego de condiciones le
gales se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en dicha Ley, así como a los pre
ceptos no derogados por da misma, de 
la Ley de 14 de febrero de 1907 («Colec
ción Legislativa» número 27) sobre Pro
tección a ila Industria Nacional y Regla
mento para su aplicación aprobado por 
Orden de 26 de julio de 1917 («C. L.» nú
mero 153), a cuyos preceptos deberá el 
contratista dar cumplimiento en la parte 
que le corresponda.

Madrid, 26 de enero de 1946.— El Te
niente Coronel Interventor (i!legibli). 

576-0 .

LABORATORIO Y  PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, núm. 75

Anuncio

Se precisa la adquisición de diversos 
frascos, cuyo detalle, precio límite y con
diciones técnico-legales se encuentran ex
puestas en el tablón de anuncios de 
este Centro a disposición de quien pueda 
interesable; horas, de ocho a catorce.

Se admitirán ofertas hasta el día 3 de 
abril próximo, inclusive.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 28 de marzo de 1946.— El Co
ronel Director, Luis Benito.

592- 0 .

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, núm. 75

Adquisición'de medicamentos

Se precisa adquirir Productos Quími
co-Farmacéuticos, cuyo detalle, precio 
límite y condiciones de compra se en

cuentran expuestas en el tablón de anun-
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cios de este Establecimiento, a disposición 
de quien pueda interesarle; horas, de 
diez a trece.

Se admitirán ofertas hasta las doce 
horas del día 23 del próximo mes de 
abril.

Madrid, 28 de marzo de 1946.—El Co
ronel Director, Luis Benito.

5 9 1 - 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Amplifican de industria
Peticionario: Don Magín Alfonso.— 

Barcelona. Calle Pedralbes, 2.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de barnices nátroceluló- 
sicos, resinas termo-plásticas y otros 
productos, con una sección de fabrica
ción de tejidos especiales resistentes a 
ácidos y álcalis, para filtrajes químicos, 
instalando seis telares automáticos.

Producción: 3.000 metros mensuales 
de tejidos especiales para filtrajes quí
micos.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qu© se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de e^ta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, núm. 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero jefe, M. de las Peñas.

i-545-O-______________________________
DISTRITO MINERO DE VALENCIA

Permiso de investigación
De conformidad con los artículos 12 

y 13 de la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944, esta Jefatura concede con esta 
fecha a don Máximo Cajal Sarasa el 
permiso de investigación denominado 
«La Obstinada», número I-i, de dos
cientas veintisiete hectáreas de mineral 
ocre, en el paraje Noria de Cremades, 
de los términos municipales d© Mon. 
forte del Cid y Novelda, de la provin
cia de Alicante, con e l plazo y condi
ciones establecidos en la vigente legis
lación y debiéndose sujetar el concesio
nario a las condiciones técnicas gene
rales reglamentarias y al proyecto de 
labores presentado.

Contra esta resolución, que se publi
cará en el BO LETIN O FIC IA L D E L  
ESTADO y en el de la provincia de 
Alicante, podrá interponerse por quie
nes sean interesados en el expediente el 
correspondiente recurso de alzada ante 
el Ministerio de Industria y Comercio, 
en el plazo de treinta días naturales, 
a contar de la citada publicación.

Valencia, 23 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Cerezo.

i-557-O-
DISTRITO MINERO DE VALENCIA

Permiso de investigación
De conformidad con los artículos 12 

y 13 de la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944, ^sta Jefatura concede con esta 
fecha a don Máximo Cajal Sarasa el 
permiso de investigación «La Atrevida», 
número 1-2, de doscientas cuatro hectá
reas de mineral ocre, en el paraje Noria 
de Cremades, del término municipal de 
Novelda y Monforte del Cid, de la pro

vincia de Alicante, con el plazo y con
diciones establecidos en la vigente le. 
gislación y debiéndose sujetar el conce
sionario a las condiciones técnicas ge
nerales reglamentarias y al proyecto de 
labores presentado.

Contra esta resolución, que se publi
cará en el BOLETIN O FIC IAL D EL 
ESTADO y en el de la provincia de 
Alicante, podrá interponerse por quie
nes sean interesados en el expediente el 
correspondiente recurso de alzada ante 
el Ministerio de Industria y Comercio, 
en el plazo de treinta días naturales, a 
contar de la citada publicación.

Valencia, 23 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, LuÍ9 Cerezo.

I-55S-P-
RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 

 ESPAÑOLES
El Servicio de Acopios y Almacenes 

de la R EN FE convoca un concurso para 
la adquisición d e :

Doscientos metros cúbicos de madera 
de plátano en rollo.

Los pliegos de condiciones generales, 
económicas y técnicas, pueden ser reco
gidos en las oficinas sitas en los puntos 
siguientes:

Servicio de Acopios y Almacenes.—San 
Cosme, 1, iMadrid.

Servicio de Recepción de Materiales.-— 
Gran Vía, 70, 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Villafranea de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio 
de Acopios.—Valladolid (Estación ferroca
rril Norte).

Tercera Circunscripción del Servicio de 
Acopios.—Barcelona (Estación ferrocarril 
Francia).

Cuarta Circunscripción del Servicio de 
Acopios.—Málaga (Estación ferrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 23 del actual, a las dieciocho 
horas.

La apertura de pliegos será pública y  
se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea él 24.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán,, a prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 2 de abril de 1946.—El Jefe 
del Servicio, M. Maese.

59<>—o .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  P A S T O R

Sucursal de Túy
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósitos de valores en custodia, 
número 103, que ampara 5.000 pesetas 
nominales en un título serie C. núme
ro 1S.951, emisión 1 enero 1927, canjea
do por otro de igual serie, núme
ro 384.298 de la Deuda Amortizable al 
4 por 100, emisión 1 octubre 1945; efl 
resguardo número 194, que ampara ,¡>e- 
setas 3.500 nominales en 7 títulos se
rie» A, números 75.032 al 34, 205.240 y 
41, 519.645, 837.089 de la Deuda Amor
tizable al 5 por 100, emisión 1 enero 
1927, canjeados por otros 7 de la mis
ma serie, -números 1.083.667 al 673, de 
la emisión 1 octubre 1945, expedidos

el 3 enero 1929 el primero y el 23 ene
ro 1930 el segundo, a favor de doña 
Elena Lorenzo González y Manuel Lo
renzo, indistintamente, por este Banco, 
se anuncia al público para que el que 
so crea con dereoho a reclamar lo ve
rifique en d  plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin redamación de 
tercero, este Banco e«pedirá los corres
pondientes duplicados considerando anu
lados los anteriores, quedando el Ban
co exento de responsabilidad.

Túy a 26 de marzo de 194Ó.—Banco 
Pastor.

I-553-P-
EMPRESA DE ALUMBRADO

ELECTRICO DE CEUTA, S. A.
Acordada en Consejo de Administración 

celebrar Junta general ordinaria de seño
res accionistas, se hace público que la 
misma tendrá lugar el día 11 de mayo 
próximo, a las diecisiete horas, en el do
micilio social, para tratar los asuntos si
guientes :

Primero.—Lectura y aprobación o re
paros del acta de la Junta general an
terior.

Segundo.—Lectura de Balances, Cuen
tas y Memoria correspondiente al ejercicio 
de 1945.

Tercero. — Proposiciones que puedan 
presentarse con arreglo al artículo 20 de 
los Estatutos.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo prevenido en los mencionados Estatu
tos para la asistencia a esta Junta.

El Secretario, José Benassat Soteav 
I-57Q-P-

«A. S. E. P. E. Y .  O.»
Mutualidad de Previsión Social «Asisten
cia Sanitario-económica para Empleados 
y Obreros», Seguro Colectivo de Enfer
medad y Accidentes del Trabajo.—Barce

lona, plaza de Cataluña, 7, principal.
Se pone en conocimiento de todo9 los 

mutualistas de esta Entidad que las 
juntas generales ordinarias de cada 
Ramo convocadas con fecha 23 de mar- 
izo de 194Ó y publicadas en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO del día 27 del 
propio me9 de marzo, y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 2 del ac
tual, para el {próximo día 8 del corrien
te ’ mes, no tendrán lugar por no ema
nar tal convocatoria de la Junta Direc
tiva de la Entidad.

Barcelona, 3 de abril de 1946.—El Pre
sidente, Dr. Antonio Alzamora.

539—P-

COMPAÑIA DE LOS FER R O CA R R ILES 
ECONOMICOS DE ASTURIAS

De acuerdo con los artículos 13 al 16 
de los Estatutos de esta Compañía, se 
convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el día 26 de abril 
en el domicilio social de la misma, en 
la calle de Ufía, 13, principal, a las 
once de la mañana, con objeto de exa
minar y aprobar, en su caso, la gestión 
y cuentas del último ejercicio y demás 
asuntos de que dará cuenta el Consejo 
de Administración.

Para justificar y ejercer derecho de 
asistencia y voto en la Junta es nece
sario presentar resguardo de haber de
positado antes del 21 de abril, por lo
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menos, diez acciones, o sus resguardos 
de depósito, hechos en entidades ban- 
carias españolas, en la C a ja  de la So
ciedad.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Ju n ta los poseedores de las acciones del 
núm ero i al 26.000, que se hallan en 
circulación en 31 de diciembre de 1945 . .

Oviedo, 2¿ de marzo de 1946.— E l Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
jAnselmo González del Valle.

410-P

CARLOS COPPEL, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará el día 
29 de ab ril próximo, a las veinte horas, 
en el dom icilio social, Fu en carral 15, de 
acuerdo con lio preceptuado en los E sta
tutos de esta Sociedad, para discusión y 
a-probación, en su caso, cíe los resultados 
del ejercicio de 1945.

M adrid, 2 de abril de 1946.— E l Con
sejero Secretario, L u is  Coippel.

1-563-P-

HISPANO RADIO M ARITIM A, S. A.
L a  Ju n ta  general ordinaria de accio

nistas de esta Sociedad se celebrará en 
su dom icilio social, calle de A lcalá, 23,
el día 23 deil próxim o mes de abril, a las
doce de la m añana, para tratar y resolver 
«obre los asuntos determinados en el ar
tícenlo 21 denlos Estatutos.

Los depósitos de acciones podrán cons
tituirse en la C a ja  de la Sociedad, en el 
Banco Central y en la Sucursal del Banco 
de Vizcaya, ambos de esta capital.

Madrid, 28 de m arzo de 1946.— É l Pre
sidente del Consejo de A dm inistración, 
F . Setuaín. -

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O  

CACERES
E dicto

E n  v irtu d  de lo acordado por el iliis- 
tnsim o señor M agistrado de T rabajo, 
on providencia de esta fecha, dictada 
en lois autos dé juicio , sobre despido, 
reclam ación de salario s y horas e xtra 
o rd in aria s, respectivam ente, prom o vi
dos por don Antonio E scribano R uiz, 
con tra don M arcelino V iva s Clem ente, 
en los expedientes núm eros 8 í i ,  812 y 
813, se  c ita  y emplaza a} dem andante 
A ntonio Escrib a n o  R u iz, en ignorado 
paradero, p ara que com,parézca ante la 
S a la A udiencia de esta M ag istratura, 
«ita en San P e d ro ,. núm ero 8, de esta 
capi-tal, al objeto dé asistir al acto de 
conciliación juicio, en su caso, que es
tablecen los artículos 458, 459 y 461 del 
C ódigo de T ra b a jo  y 2.0 del Decreto 
de 13 de m ayo de 1938, y que habrá 
de tener lu g ar el día 9 de ab ril, y hora 
de las once, advirtiéndosele que el ju i
cio ha de co n cu rrir  con todos los me
dios de prueba de que intenta valerse 
y que los expresados actos no se sus
penderán por la incom parecencia de 
la s  partes, previniéndole asim ism o que 
s i no com pareciere le parará el p e rju i
c io  a  que diere lu g a r en derecho. 1

Y  para que conste y s irv a  de c ita
ción y emplazam iento en legal form a 
al dem andante don Antonio Escribano 
iRuiz, en ignorado paradero, se inserta 
la presente cédula en el «Boletín Ofi- 
ciail» de la provincia y B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E ¡L E S T A D O , en cum plim ien
to de lo acordado por el lim o. Sr. M a
gistrado, que expido en Cáceres a vein
tiocho de marzo de m il novecientos 
cuarenta y seis.— E l Secretario (ile g i
b le ).— V.° B.°, el M agistrado (ilegib le).

529— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M ADRID
Don L u is  López O rtiz, M agistrado, Juez

de Prim era In stan cia número veinte
de esta capital.
H ace público que en este Juzgado y 

a instancia de doña Victoria Núñez de 
la C a l, representada por el Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, se tram ita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su marido, don Francisco del 
Campo Olmos, natural de G um iel del 
Mercado (Burgos), hijo de don Manuel 
y de doña M icaela, el cu al desapareció 
de su dom icilio de M adrid, calle de L u is  
Missó, núm. 7, principal, el día 20 de 
julio  de 1936, sin que desde entonces se 
tuviesen m ás noticias del mismo.

Lo que se anuncia en cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciam iento C iv il.

M adrid, 28 de marzo de 1946.— E l Se
cretario, José Cabello.

521— A. J. i . a 6-4-946

e l  F e r r o l  d e l  c a u d i l l o

E l Juez de Prim era Instancia de E l F e 
rrol del Caudillo.
H ace s a b e r: Que instruye expediente 

pura declarar el fallecim iento cíe don 
Germ án Victoriano José y don Eduardo 
Gómez Luaces, que de esta ciudad se 
ausentaron para América, sin que desde 
hace más de quince años se tengan noti
cia alguna de *los mismos. Solicita esta 
declaración doña Dolores Castiñeira 
Gómez

E l Ferrol del C aud illo  a 22 de marzo 
de 1946.— E l Secretario judicial, Angel 
A stray.— V'.° B.°, el Juez de Prim era In s 
tancia (ilegible).

1.554.— A. J. 1.a 6-4-946

VALEN CIA
E é icto

En el expediente die reconstitución de 
los autos ju icio  de desahucio, hoy in 
cidente en d iligencias de ejecución de 
sentencia, seguidos eñ él Juzgado de 
P rim era In stan cia núm ero cuatro de 
V alen cia, por doña M aría Irene A pari
cio A paricio  y otro, contra do'n José Pé
rez G il, y en los que es parte don José 
Monzó Valiente, cuyo expediente ha sido 
prom ovido por el Procurador don José 
r e r a le s F e rre r, en nom bre de doña M a
ría  Ire n e A p aricio  A paricio y doña M a
ría  Noguera A p aricio , ha recaído la si
guiente

«Providencia.— V alencia, veintiocho de 
marzo de rnil novecientos cuarenta v 
seis.— Se señala, para que tenga lugar la 
éomparecencia a que se refiere di pá
rrafo segundo del artículo trece del De
creto de veintitrés de febrero de m il no
vecientos cuarenta, el idía veinticuatro

de ab ril próxim o, a las doce horas de 
su m a ñ a n a ; cítese a las partos pa: a 
dicho acto, con la advertencia de que 
deberán concurrir peí sonalmente, cuya 
asistencia personal únicamente podrá 
ser suplida por ¡medio dol oportuna po- 
der especial al efecto, asistiendo con 
sus Procuradores, y Abogados y a ser 
posible con los mismos que anterior
mente intervinieron on el pleito, debién
dose aportar, en el acto de la compare
cencia, cuantos documentos, copias y 
antecedentes puedan servir a la recons
titución de las actuaciones de que se 
tra ta; llévese a efecto la citación acor
dada del demandado don José Monzó 
Valiente, ¡por el O ficial de Sala, toda 
vez que tiene su dom icilio en esta ciu 
dad, calle del Conde de Salvatierra, nú
mero cuarenta y tres ; e ignorándose 1̂ 
dom icilio dol demandado don José Pé- 
rez G il, cítesele para dicho acto por me
dio de edictos, que se insertarán en el 
B O L E T IN  o E I ^ I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de esta provincia, cuyos edictos, a 
efectos de su inserción en dichos perió
dicos oficiales, se rem itirán con atentos 
o fic io s: el primero, al señor A dm inis
trador dol B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y el segundo, al excelentí
simo señor Gobernador C iv il  de esta 
provincia, en los que se interesará íla 
publicación con la antelación suficiente, 
porque si no exceden por lio menos diez 
días hábiles entre la publicación y el 
día de la com parecencia sería inú til la 
inserción aludida, haciéndose constar 
además que la inserción es gratuita, con 
arreglo a (lo dispuesto en ol artículo 
dieciocho del Decreto de Ju sticia, de 
veintitrés de febrero de m il novecientos 
cuarenta, e interesándole rem ita un 
ejem plar en el que aparezca dicha in
serción.— 1L0 acordó y firm a el M agistra
do señor don Manuel M arín Cavanill'as 
Prósper, Ponente para esta reconstitu
ción, de quo certifico.— C avan illas (ru
b ricad o ).— Secretario, José González (ru 
bricado.)))

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin de que 
sirva de citación en forma del' deman
dado, don José Pérez G il, cumpliendo 
lo acordado, libro y firmo la presente c*n 
Videncia a veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta v seis.— E l Secre
tario, José González Mora.

524-A. J.
T R U JIL LO

Don Benedicto H ernández H errero, Juez
de P rim era In sta n cia  de la ciudad y
p artido de T ru jillo .
H ago (saber: Que en este Juzgado 

pende expediente instado por don Juan, 
don Ezequiel y doña Isabel Pablos 
A b ril, m ayores de edad. Do-ctor en Me
dicina, L icen ciad o  en Derecho y sus 
labores, 'solteros y vecinos de Cáceres, 
isoMcitando que por ser s u  prim er ape
llido Pablos, procedente de nombre, son 
conocidos por el segundo de A b ril, co
mo si éste fuera el prim ero y aquél 
su nombre, y al objeto de que adquiera 
el debido rang o el apellido ¡paterno y 
no se produzca el olvido del m ismo pa* 
ra  honrar la m em oria de su difunto pa
riré, y a la  vez por ser t>u m adre hija 
única, tiende a desaparecer con el tiem
po el segundo «apellido, o sea el nl’a* 
terno, desean hacer de dichos dos ape
llid os tuno sólo, anteponiéndole la par*
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tícula «de» a l ob jeto de d i fe r e n c ia  e l  
primero del nombre propio de >su pro
cedencia y que no desaparezca el £'e“ 
gundo, de form a que di-cho apellido úni
co* quede constituida con la denom ina
ción de «de Pab los Abril». H abiéndose 
acordado por providencia de esta  fecha 
(publicar e¿ presente edicto, haciendo sa
ber la incoación deJ expediente a  fin 
de que puedan presentar su oposición 
©nt-e este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a  ello en el térm ino perentorio 
de tires m eses, a  contar desde el d ía  
de la publicación de este edicto en el 
B O L E T IN  O iF IC IA L  D E L  E S T A D O .

Dado en T ru jillo  a  veinte de m arzo 
de mil novecientos cu aren*a y se is.— 
E l Juez, Benedicto H ernández.—IE.1 Se
cretario judicial, V icente (Losada.

1.510-A . (J.

SANTOÑA

pon José M anuel Fernández de Blas,
Juez de Prim era Instancia de Santoña
y su partido.
Por el presente hace saber : Que en 

este Juzgado se tram ita, a instancia de 
)a Sociedad de crédito Banco M ercan
til, representada por el Procurador señoi 
Herrerría, contra don Gregorio V illarias 
López, en rebeldía, juicio declarativo de 
mayor cuantía, hoy en período de^ejecu
ción de sentencia, sobre reclamación de 
doscientas setenta y cuatro mil cuatro
cientas treinta y dos pesetas setenta y 
cuatro céntimos ; y  se pone en conoci
miento de dicho demandado que por pro
veído de esta fecha, y para cumphmiento 
tie lo prevenido en la sentencia que reca
yó en mentado procedimiento, han sido 
objeto de traba los inmuebles de su pro
piedad que se describirán, habiendo sido 
designado perito para su valoración el 
vecino de esta villa, que ha aceptado el 
cargo, don Felipe del Cam po Morlote, 
y se le requiere para que en el plazo de 
6egundo día nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle por con
forme con el nombrado por aquél, reque
rimiento que se hace extensivo para que 
dentro de seis días presente en la Secre
taría de este Juzgado los títulos de pro
piedad de los inmuebles.

Inm uebles de referencia

i .°  Al sitio del Pico, en la sierra de 
Gromo, finca de unos trescientos carros 
de terreno, equivalentes a  tres hectáreas 
treinta y cuatro áreas, destinadas a pra
do. Linda : Norte, Evaristo  M azas ; Su f, 
carretera de Cicero a Santoña y Agustín 
de la Fragu a  ; Este, m arism a de G rego
rio V illarias; Oeste, canal m arítim o del 
Pico al Rivero.

2.0 Terreno de sesenta carros de ex
tensión, iguales a una hectáreas seis 
áreas. L in d a : Norte, Evaristo M azas; 
Sur, Gregorio V illarias ; Este, m arism a 
de V illa r ia s ; Oeste, canal del Pico al 
Rivero.

3.0 Terreno de cincuenta y un carros 
de extensión, equivalentes a noventa 
áreas, setenta y ocho centiáreas, más 
otros sesenta y un carros, o sean una 
hectárea ocho áreas. Linda el todo, que 
fué comprado a don Angel Ortiz y don 
Manuel Fernández, por el Norte, Sur y 
Oeste, el propio don Gregorio V illarias 
López, y al Este, el mar.

4.0 Terreno a prado, conocido por pra
do del Manco, con una superficie de

treinta y cinco carros, o sean sesenta y  
dos áreas treinta centiáreas.^ Linda : Nor
te, Sui* y  Este, Gregorio V illarias ; O es
te, Lu is Igual y  cam ino peonil.

5 .0 Terreno en el Gromo, a l sitio de 
Cruz E ria l, de cincuenta y siete carros, 
o una hectárea un área y cuarenta y seis 
centiáreas. L in d a : por todos Uos vientos, 
terrenos del propio señor Villarias. E sta  
finca fué adquirida por permuta con don 
Eusebio Solórzano, según carta de pago 
de 26 de mayo de 1923 .

6.° Finca de cincuenta carros u ochen
ta y nueve áreas, antes de Sánchez, en 
el m ism o sitio del Gromo, como las an
teriores. L in d a : Norte, carretera de la 
Fuente de la  F rag u a  ; Sur, herederos de 
Vicente M azas; Este, Celestino S o la n a ; 
Oeste, carretera peonil del Pico a Ar- 
goños.

7 .0 O tra, en igual sitio, de dieciséis 
carros de extensión o veitiocho áreas cua
renta y ocho centiáreas ; cuya finca fué 
tle Pedro San Em eterio. L in d a : Norte, 
Juan  Echevarría o V illa r ia s ; Sur, carre
tera a la Fuente tie Ha F ra g u a ; Este, V i
narias ; Oeste, carretera de Argoños al 
Pico. '

8.° En repetido sitio finca que fué de 
Tom ás Salas, de cuarenta y cinco carros, 
o sean ochenta áreas y diez centiáreas. 
Lin'da : Norte, m as de T om ás S a la s ; 
Sur y Oeste, V illarias ; Este el m ar.

9.0 Finca en el sitio de Llaranza, de 
la mism a sierra del Gromo, ocupando 
una extensión de quinientos veinticinco 
carros o nueve hectáreas treinta y cua
tro áreas cincuenta centiáreas. L in d a : 
Norte, Vicente Ortiz Echevarría y Gre
gorio V illa rias ; Sur y Oeste, la m aris
ma ; Este, carretera peonil. E sta  finca 
fué anteriormente propiedad de Taranco.

10 . Prado llam ado de Ha F rag u a , de 
ocho carros o catorce áreas veinticuatro 
centiáreas. L in d a : Norte, Jo sé  F ir v id a ; 
Sur, Pedro San Em eterio; Este, G rego
rio V illarias, antes terrenos del pueblo ; 
Oeste, carretera.

1 1 .  En la m ism a sierra del Grom o, 
mas terreno que fué de los M ardones, 
ocupando una extensión de treinta y  dOs 
carros, equivalentes a cincuenta y  seis 
áreas noventa y seis centiáreas. L inda : 
Norte, m as terreno de los M ardones, o 
herederos de Antonio C respo; Su r, José  
Firvida y V illarias ; Este, V illarias ; O es
te, carretera peonil.

12 . Terreno en la m arism a de Liaran* 
za, o sea la m arism a LLaranza, de una 
extensión aproxim ada de quinientos ca
rros, o sean ocho hectáreas noventa 
áreas. Linda : Norte, Cipriano Fernán
dez ; Sur, Ha cañad del Pico al Ribero ; 
E ste  sacas de Llaranza, de Luis Igual 
y Angel P a la c io ; Oeste, Cipriano Fer
nández.

Dado en Santoña a veintidós de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y  seis.—  
E l Secretario (ilegible).— E l Juez de P ri
m era Instancia, José Manuel Fernández 
de B las.

1 . 530— A. J .

PUERTO DE SANTA MARIA

Edicto

Don M iguel Moreno Moeholli, Ju ez  de
P rim era Instancia de esta  ciudad de
Puerto de Santa M aría y  *su partido.
H ago sa b e r : Que en este Juzgad o de 

mi cargo, y co¡n el numero 22 del co- 
nriente año, se sustancian autos, ju i

cio universal, declaración de herederos 
a in stan cia  de¿ .¿efior Abogado del E s 
tado, en esta  provincia, y  en lois que 
se so licita s© declare al E stad o  here
dero abánte s>t ato y ,a beneficio de in
ven tad o  de la causante doña M aría 
(Luisa T erry  y de la  V ega , q u e nació 
en Puerto Real el d ía 26 de enero de 
1908, siendo h ija  ilegítima de don An
tonio T erry  y Míguez de Soto y  de su 
segunda esposa doña M argarita de la  
V eg a  (y A rgote, difuntos, lia cual fa lle 
c ió  a  los treinta y cuatro  años de edad, 
en estad o  de soltera, en el H ospital 
M ilitar de G riñ ón , M adrid, a  conse
cuencia de heridas su frid as en el fren
te d© G uerra el 29 d e  -septiembre de 
1937, otorgando testam ento que contie
ne una única cláu su la , en la  que d ice 
que todo el dinero que tiente deposita
do en el B an co  de E s p a ñ a  íntegro, 
p a sa se  a  propiedad de F a lan ge  E sp a 
ñola, sin que com prendiese la  totalidad 
de los bienes de la causante. Por lo 
que se publica el presente y  otros de 
igual tenor p ara  que aquel o  aquellos 
que se creyeren con igual o  m ejor de
recho a  la  sucesión de la  re ferid a  cau
sante , com parezcan ante este Juzgad o  
y en los referidos autos en form a pro
cesal oportuna para el (ejercicio de lo9 
derechos de que se creyeren asistid o s, 
y ello en el término de treinta d ías a 
p artir de la  fecha de publicación de 
este edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en el ú e  esta  provin
c ia , ©n la itabla de an uncí oís de los Ju z 
gados M unicipales de Puerto R eal y  
Griñón y  en los de este Juzgado, bajo 
apercibim iento de que, de no> hacerlo 
así, les parará el perju icio  a  que hu
biere tu gar en derecho.

Puerto de 6 anta M aría a 25 de m ar
zo de 1946.—E l Juez, M iguel M oreno.—  
E l  Secretario  accidental, Jo sé  (Ramírez»;

510-A. J .

E D I C T O S  
j u z g a d o s  C i v i l e s

13.220

Dolore& Parra  Fornet, natural de Dos 
H erm anas (S e v illa ), que ha estado como 
sirvienta en el piso entresuelo, letra A, 
de la casa número 44 de la calle de 
G o y a ; com parecerá dentro del término 
de cinco días »ante el Juzgad o de Ins
trucción número siete de M adrid, Secre
taría  de don Jo sé  de M olinuevo y Jun oy, 
al objeto de ser oída en sum ario 345 
de 1945 , por hurto, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 14 de noviembre de 1945 .— 
El Juez (ilegib le).—E l Secretario, Ja sé  
de M olinuevo.

8.819.
13.221

Por el presente se cita y emplaza a 
don Buenaventura M untaner, vecino de 
Barcelona, consignatario de Ha expedi
ción p. v. 1.0 17 , compuesta de 80 ca
jas  de huevos, siendo rem itente Central 
H uevera de Betanzos, para que dentro 
del term ino de diez días Comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, sito 
en la avenida de C alvo  ISotelo (Palacio 
de Ju s t ic ia ) , p ara  prestar declaración 
en sum ario 122 de 1945, por robo de 
expediciones, y  ofrecerle las acciones del
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procedim iento, de estim arse  perjudica
do, bajo los apercibim ientos de L ey , si 
no lo verifica.

Palencia, 17  de noviem bre de 1945.— 
E l Secretario judicial, H ipólito Codesido.

«•837.
13.222

Por el presente se cita y em plaza a 
Benjam ín V ega A lba, de treinta y cua
tro  años, soltero, jornalero, hijo de M a
nuel y  M aría, natural de M ieres, hoy en 
ignorado paradero, para que com parez
ca dentro del térm ino de diez días ante 
este Ju zgad o  de Instrucción, sito en la 
avenida d e C alvo  Sotelo (Palacio  de 
Ju s t ic ia ) , a  fin de prestar declaración 
en sum ario 276 de 1945, por hurto, y 
ofrecerle las acciones del procedimiento, 
b a jo  los apercibim ientos de L ey , si no 
lio verifica.

Palencia, 17  de noviem bre de '1945.— 
E l Secretario judicial, H ipólito Code
sido.

8.838.
13.223

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta íecha, dictado en sum ario nú
mero 7 1 de 1945, sobre robo de varios 
efectos a  E liseo  M artul Corral, vecino 
de Sego n te ; se c ita  a dos individuos 
que al parecer son de L a  C o ru ñ a : uno, 
alto y  m oreno, y otro de regu lar esta
tura ; que son vistos por el apeadero 
de Begonte, término m unicipal del mis
mo nom bre, en este partido, con rela
tiva frecuencia, com o «estraperlistas)) 
habituales, para que dentro del término 
de octavo d ía  comparezcan ante este 
Juzgad o , a  fin de ser oídos en dicho 
•sumario, apercibiéndoles que de no ve 
rificarlo  les parará el perjuicio a que hu
biere lu gar en derecho.

Villalba, 14  de noviembre de 1945-— 
E l Secretario judicial, Pedro Bestard. 

8.900.
13.224

Don Eugenio Pérez Gutiérrez, Juez m ^  
nicipai de esta ciudad, en funciones 
de Instrucción, de este partido.
Por el presente se cita al soldado-chó

fer Manuel D elgado Aspaña para que 
com parezca ante este Juzgad o , dentrt 
del término de cinco días, al objeto de 
que preste declaración en sum ario 8 de 
1937, por daños causados- a un burro por 
atropello de autom óvil, bajo apercibi
miento que, de mo verificarlo, le parará 
el perjuicio a que h aya lugar con arre
glo a  derecho.

San  Fernando, 15 de noviembre de 
1945.— E l Ju ez , Eugenio Pérez.— E l Se
cretario  ¡(ilegible).

8.889.
13.225

Don M anuel de Sande M artín, Juez co
m arcal de esta ciudad, en funciones 
de instrucción de este partido.
R u ega  y  encarga a  todas las- A utori

dades y  ordena a los A gentes de la  Po
licía  judicial la práctica de gestiones- en
cam inadas a  fia busca y  rescate  de una 
cubierta m arca P irelli, de 32 por 6, nú
m ero D. 60.754, sustraída en la noche 
del 1 1  al 12 del actual del camión m ar
ca  Ford, m atrícula S . E . 18.238, perte
neciente a  Jo sé  Lozano Tejed a, de esta 
vecindad, la  que en su caso será puesta 
a  disposición de este Ju zgad o  con la  
persona o personas en cuyo poder se

encuentre, de no acreditar su legítim a 
pertenencia, procediendo al propio tiem
po a  la averiguación y  detención del 
autor o autores de la sustracción, que, 
en su caso, serán asim ism o puesto» a 
disposición jde este Juzgad o, que así lo 
tiene acordado en el sum ario número 63 
de 1945.

V illanueva de la  Serena, 16  de noviem
bre de 1945.— E l Juez, M anuel de Sande., 
E l Secretario, P . S . (ilegible).

8.902.
•1.326

Don Eugenio Joaquín V ida Lum pié, 
Juez de Instrucción accidental de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se llam a al lesionado 

Antonio Moral A gu ilar, de cuarenta y 
dos años, casado, chófer, natural y  ve
cino de Granada, p ara que en el término 
de diez días com parezca ante este  Ju z
gado, sito en la  plaza del G eneralísi
mo, siete, a fin* de ser reconocido por 
lo» Médicos y ofrecerle el procedim ien
to que se sigue en este Juzgad o , bajo 
el número 20 de 1944, por lesiones que 
sufrió el día 25 de diciembre de 1943 
al volcar el camión que conducía, m a
trícula de G ranada 4.237, propiedad de 
E varisto  Vaquero G il, en la  carretera de 
G ranada a M otril.

Santa Fe, 19 de noviembre de 1945 .—  

E l Juez, Eugenio J .  V id a.—E l Secreta
rio (ilegible).

8-945- 
i-3 27

Don M iguel Relaño A lgora, en funcio
nes de Ju ez  de Instrucción de Si- 
güenza.
H ago sa b e r : Que el catorce del actual 

fué hurtada de la plataform a de un va
gón de un tren correo, entre las esta
ciones de Jad raq u e  y  Esp in osa de H e
nares, una m aleta de m adera conte
niendo:

Un tra je  de caballero color azul m a 
rino, con rayas claras, y  una etiqueta 
en la am ericana que dice C a sa  G ran a
da, Sigüenza.

U na cam isa sem inueva, con rayas 
marrón form ando cuadros.

U na cam isa, también sem inueva, con 
rayas azules, color beis.

U n a  cam isa, también sem inueva, 
igualm ente con ra y a s  azules y negras-.

Un p ijam a con lista» anchas azules 
y  b lancas.

U na plum a con m ango.
Un par de calcetines, color gris.
U na gom a jde borrar lápiz.
Un jersey de lana, color azul.
Un libro M isal D iario  Popular, con 

una etiqueta que dice Papelería Com er
cial L ibrería , Aceña, 2, Soria. Precio, 
pesetas 36.

Enseres de afeitar, (que consisten e n : 
U na brocha, una m aquinilla, siete cu
chilla» y un tubo de crem a, m arca L a  
T o ja .

Por el expresado hecho se instruye en 
este Juzgad o  el sum ario número 55 del 
año actual, en el que he acordado lla
m ar por medio del presente a la per
sona a quien pertenezca dicha m aleta y 
efectos que la m ism a contiene, j>ara que 
en térm ino de diez días comparezca 
ante este Juzgad o a prestar declaración, 
haciéndole a la  vez el ofrecimiento de 
acciones que determ ina el artículo 109 
de la L ey  de Enjuiciam iento crim inal.

Sigüenza, lió de noviem bre de 1945.— 
E l Juez, M iguel Relaño.— E l Secretario 
(ilegible).

8.946.

1.328
Don Joaquín  M iranda Soriano, Juez de 

Instrucción accidental de esta villa de 
G éfg a l y  su  partido.
H ago  sab er : Que en este Juzgad o  se 

instruye sum ario, con e] número 44 del 
corriente año, sobre homicidio por im
prudencia, ocurrido en la m ad ruga d a  del 
quince de>l actual en accidente ferrovia
rio  en el kilóm etro 2 1 1  m á s  400 metros, 
entrada de la trinchera de Zam ora, del 
término municipal de G é rg a l; a fir> de 
que cuantas personas se consideren per- 
judi-cadas con tal accidente o tengan 
conocim iento de la form a en que ocu-- 
rrieron los hechos com parezcan ante 
este Juzgad o , a prestar declaración, así 
como cuantas personas o fam iliares no 
tengan noticias de aquellos viajeros que lo 
efectuaran en el tren 1.802, del día antes 
referido, para facilitar los datos nece
sarios p ara la inscripción de defunción 
y comprobación <de los extrem os, dentro 
de] término de treinta d ía s ; ofrecién
dose al propio tiempo el procedimiento 
de este sum ario a  cuantas personas 
sean perjudicadas, conform e al artícu
lo 109 de .la L ey  de Enju iciam iento cri
minal ; con la advertencia que de no 
com parecer dentro del térm ino fijado 
les parará el per ju icio  que en derecho 
h aya lu gar.

G érgal, 16 de noviem bre de 1945.— El 
Juez, Joaquín M iranda.— É l Secretario, 
Nicolás Rodríguez.

8-957.
1.329

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el Juzgado de 
Instrucción número cinco de M adrid, en 
el sum ario seguido ante el m ism o, con 
el número 183 de 1945, a  virtud de que- 
relia de doña C ruz Com paired Iriarte, 
d irigida contra don Francisco EscobecJo 
D uato, natural de Palencia , hijo de Ma
nuel y Asunción, de treinta y dos años 
de edad, casado, Inspector del Consor
cio de tía Panadería, dom iciliado últi
m am ente en M adrid, calle  de Fernán 
González, 16, bajo izquierda, por el de
lito de e s t a fa ; se cita  a dicho quere
llado, don Francisco Escobedo Duato, 
nara que dentro del término de diez días 
com parezca ante teste dicho Juzgado 
prestar declaración, bajo apercibimiento 
de decretar su  detención si no compare
ciera.

M adrid, 22 de noviembre de 1945.— 
E l Secretario, P. O. (ileg ib le). — Vist^ 
bueno, el Juez de Instrucción (ilegible).

8.961.

I *33°
B au tista  González Alvarez, m ayor de 

edad, quien últim am ente resid ió  en el 
Ayuntam iento de su vecindad, en Seijo. 
dedicándose a su oficio de castrador am
bulante, com parecerá en término de uiez 
días ante este Juzgado, para ser oído en 
sum ario 7 de 1945, por lesiones sufridas 
por D avid Fernández Carballo.

Tondesillas, 17  de noviembre de 1945-—• 
E l Secretario accidental, Eugenio Milán. 

8.977.


